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En la Ciudad de México, a4iecFsiete de!febrérd dados mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con la sentencia de veintisiete de noviembre de dos mildiecjnuve,  dictada por la Primera Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nacion, en la controversia constitucional citada al rubro, 
recibida el dia de hoy en la Sección de Tramite de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribunal Conste 

Ciudad de Mexico, a dIeclIete de febrero de dos mil veinte 

Vista la sentencia, de veintisiete de noviembre de dos 11juecinueve, dictada 
por la Primera Sala de esta Suprema Cortede Justicia de la Nación en la 
presente controversia constitucional, con fundamento 	el articulo 441  de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y III, del ,rticulo 1 	la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos,,se ordena su notificación a las partes, así 
como su publicación en el Semanario Judicija Federación y su Gaceta 

bt 

Ahora bien, en la sentencia de referencia 
consistir en lo siguiente:  

os puntos resol.útivos se hicieron 

"PRIMERO s pjocedente y fundada la presente controversia constitucional 
SEGUNDO Se declara la invalidez d 	actos impugnados 
TERCERO El Poder Ejecutivo d-4) do de 1/'eracruz de Ignacio de la Llave 

,!debe,á actuar en términos 	esta eje ., ória" . 

En ese tenor, en Ja res 
del Estado de Veracruz de 
siguientes: 

n de cuenta se declaró que el Poder Ejecutivo 
cío de la Llave, debe actuar en los términos 

"OCTAVO ,Efectos Q onformidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V y VI 
del articulo 41 de la Ley eglamentana de las Fracciones ¡ y!1 del Articulo 105 de la 
Constitución Politice de lbs Estados Unidos Mexicanos, ésta Primera Sala 
determina que los efectos de la preente sentencia son los siguientes 

P6dér EjecutTvo deiEstadá de 3  Ve/acu ie.-IrÇcio dé 'la Llat' e/i )Jd$i.zo  ño' 
mayor a noventa días contados a partir del día siguiente a aquél en que le sea 
notificado este fallo, deberá realizar el pago a favor del Municipio actor, por el mes 
de octubre de dos mil dieciséis, por concepto de Fondo para la Infraestructura 
Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, de 
acuerdo con la cantidad de $ 1,086,292.00 (un millón ochenta y seis mil 
doscientos noventa y dos pesos 00/100), así como las aportaciones del 
Fortalecimiento Financiero para la Inversión-A-2016 (FORTAFIN-A-2016), por la 
cantidad de $980,000.00 (novecientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), así como 
los correspondientes intereses que se hubieren generado, los que deberán 
contabilizarse aplicando la tasa de recargos establecida por el Congreso de la 
Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones. 

Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal. Dictada la 
sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla 
de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. f...]. 
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Los intereses de referencia deberán calcularse a partir del día siguiente al de la 
"fecha límite de radicación a los municipios"Ç hasta la data que sean efectivamente 
pagados". 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero2, de la 
Ley Reglamentaria de la Materia, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que dentro del plazo de noventa días hábiles,  contado a partir 
del día siguiente al de la notificación del presente acuerdo, remita copia 
certificada de las constancias que acrediten el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto; apercibido que, de no hacerlo, se le impondrá multa de 
conformidad con el artículo 59, fracción l, delCódigo Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 11  de la citada ley. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 2875  del referido Código Federal, 
hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 
proveído. 

Notifíquese; por lista y oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

SIENDO LAS CATORCE NA2 DE LA FECHAT 

INDCADA Y EN VIRTUD DE • 	ER COMPíUEL 

JNi'EÍESADOS, 

 

SE TIENE PÍA  LA NoT'i::o 
DE L1TA. DOY. F 

2  Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo i" aConstitución Federal. Las partes 
condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamenteáumplida. [ ... ]. 

Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, 
pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multe hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario 
de un día. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso, y [...]. 
' Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicioneá del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a 
correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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